
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente incidente para 

decidir su admisibilidad. Le comunico que se obtuvo el certificado de existencia y representación 

de la entidad accionada SANITAS EPS de Manizales y Bogotá que se anexan, donde se pudo 

constatar que quien funge como Administradora Principal de la Oficina de Manizales es la 

señora CLAUDIA VICTORIA ARBELAEZ MAYA C.C 30.313.822 y como Presidente el señor 

JUAN PABLO RUEDA SANCHEZ C.C. 79.481.447.  

También le informo que Sanitas EPS, para la ciudad de Manizales, asignó como responsable de 

cumplir las órdenes proferidas por los diferentes Jueces de Tutela desde el punto de vista 

médico a la Dra. CLAUDIA MARÍA LUGO AGUDELO la cual ostenta la calidad de Directora de 

Aseguramiento en la Oficina de Manizales. Sírvase proveer. Manizales, 21 de mayo de 2021. 

 
DIANA ESTEFANIA GALLEGO TORRES 
Secretaria  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO 170014003006-2021-00242 

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO  

ACCIONANTE  MARLENE VILLA TORO  

AGENTE OFICIOSO  MARLENE VILLA TORO  

ACCIONADO SANITAS E.P.S   

ASUNTO APERTURA DE INCIDENTE POR DESACATO 

 

Este Despacho profirió Sentencia, el día siete (7) de mayo del presente año (2021), dentro de la 

acción tuitiva promovida por el señor RICARDO ANDRES LOPEZ MARULANDA actuando como 

agente oficioso de la señora YULIETH CARDONA PATIÑO en contra de la EPS SANITAS en la 

cual se tutelaron los derechos a la vida en condiciones dignas, integridad física y salud, 

reclamados y se dispuso, en lo que interesa al trámite: 

 
      “(…)  RESUELVE: PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la vida en condiciones 

dignas, integridad física y salud, invocado por el señor RICARDO ANDRÉS LÓPEZ MARULANDA 
actuando como agente oficioso de la señora YULIETH CARDONA PATIÑO en contra de la EPS 
SANITAS, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de este fallo. 

 
       SEGUNDO: ORDENAR a la EPS SANITAS, que autorice a su cargo, el transporte o gastos de 

transporte, para que la señora YULIETH CARDONA PATIÑO, se traslade a la ciudad de  
Manizales, con el fin de que pueda asistir a la práctica de la HEMODIÁLISIS, los días que esta sea 
programada, para el adecuado tratamiento de su padecimiento denominado “LUPUS TIPO 
TERMINAL”. 

 
TERCERO: REQUERIR a la señora YULIETH CARDONA PATIÑO, para que en el caso en que su 
domicilio actual se torne permanente, lo informe debidamente a la EPS para que esta determine si 
pueda seguir o no brindándole sus servicios, o de continuarse las causales de temporalidad, solicite 
una prórroga de doce (12) meses, como lo permite la Ley.” 

 

(…) 

No obstante lo anterior, se recibió escrito por medio del cual el señor RICARDO ANDRES LOPEZ 

MARULANDA actuando como agente oficioso de la señora YULIETH CARDONA PATIÑO,  

solicita la apertura del INCIDENTE DE DESCATO, en contra de SANITAS E.P.S, y se disponga 

el cumplimiento del fallo de tutela emitido el día 7 de mayo de 2021, a efectos de que el 

trasporte proporcionado sea hasta el lugar de la ciudad de Manizales donde debe ser 

llevado a cabo el proceso de hemodiálisis.                              



Antes de iniciar el trámite y apertura del incidente, de conformidad con el artículo 27 del Decreto 

2591 de 1991, se dispone requerir a la entidad SANITAS E.P.S, por intermedio de la 

Administradora Principal de la Oficina de Manizales señora CLAUDIA VICTORIA ARBELAEZ 

MAYA y la Directora de Aseguramiento en esta ciudad Dra. CLAUDIA MARÍA LUGO AGUDELO  

o a quienes hagan sus veces, bajo el entendido que se allanen a dar cumplimiento al fallo de tutela 

proferido el 07  de mayo de 2021. 

Igualmente y por expreso mandato del Inciso 2º del precitado artículo, dada la vigencia de la 

competencia de éste Despacho hasta el pleno restablecimiento o eliminación de la causa de 

amenaza, se procederá a practicar el requerimiento al Superior Jerárquico de las funcionarias, el 

Dr. JUAN PABLO RUEDA SANCHEZ en calidad de Presidente de SANITAS EPS o quien haga 

sus veces, para efectos de que haga cumplir lo ya dispuesto en sentencia precedente y en la 

forma ordenada por este Juzgado, adjuntando los anexos que para el caso correspondan. 

  

En virtud de lo expuesto el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Antes de proceder a darle el trámite respectivo al INCIDENTE DE DESACATO 

instaurado por el señor RICARDO ANDRES LOPEZ MARULANDA actuando como agente 

oficioso de la señora YULIETH CARDONA PATIÑO contra SANITAS E.P.S, se ORDENA 

REQUERIR a la Administradora Principal de la Oficina de Manizales, señora CLAUDIA 

VICTORIA ARBELAEZ MAYA y a la Directora de Aseguramiento en esta ciudad Dra. CLAUDIA 

MARÍA LUGO AGUDELO o a quienes hagan sus veces, a fin de que informen a este despacho en 

el término de TRES (3) DIAS siguientes a la notificación que se les hará de éste proveído, si le han 

dado cumplimiento o no al  fallo de tutela proferido por este despacho judicial el siete (7) de mayo 

de 2021, según el contenido de la aludida sentencia o las razones que han tenido para no haberle 

dado cumplimiento estricto y oportuno  a lo ordenado por este juzgado en el fallo mencionado. 

 

SEGUNDO: REQUIERASE igualmente al Superior Jerárquico de la Administradora Principal de 

la Oficina de Manizales y de la Directora de Aseguramiento de esta ciudad, quien funge como 

Presidente de la entidad, doctor JUAN PABLO RUEDA SANCHEZ, o quien haga sus veces, para 

que bajo apremios necesarios, HAGA CUMPLIR la sentencia de TUTELA en el término de TRES 

(03) DÍAS proferida dentro de la acción que en tal sentido adelantó el señor RICARDO ANDRES 

LOPEZ MARULANDA actuando como agente oficioso de la señora YULIETH CARDONA 

PATIÑO. Además para que INICIE SI FUERE EL CASO, la correspondiente investigación 

disciplinaria contra la Administradora Principal de la Oficina de Manizales y de la Directora de 

Aseguramiento o quienes hagan sus veces. 

TERCERO: Líbrense los correspondientes oficios anexándose copia de la presente providencia y 

de la sentencia, así como de la solicitud de requerimiento y los anexos aportados. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJIA  

JUEZ 
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